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NOTIFICADO POR ESTADO No.089 DEL 28 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE:  

 

      1.- Vencido en silencio el término de traslado de las cuentas 

rendidas por el secuestre, de conformidad con lo dispuesto por el 

numeral 2° del art. 500 del C.G.P., esta Juez les imparte 

aprobación. 

 

      2.- AGRÉGUESE al plenario y TÉNGASE en cuenta para todos los 

fines legales la comunicación allegada por la DIAN, el día 30 de 

abril del año en curso.  

 

       3.- OFÍCIESE en consecuencia a la DIAN, remitiéndole copia 

del folio 135 del cuaderno escaneado e indicándole que deben 

indicar claramente si ya se dio cumplimiento a ese requerimiento 

o no, en el término de cinco (5) días, so pena de las sanciones 

por incumplimiento.  

 

       Con el oficio, remítanse nuevamente copia de nuestro oficio 

No. 77 del 14 de enero del año en curso y remitido allí, el 4 de 

marzo de la corriente anualidad y su constancia de envío.          
    

                          NOTIFÍQUESE 
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